










































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO       
             Zipaquirá, Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno  (2021)             

 
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia.     
Demandante: Blanca Nubia Moreno Barbosa (principal, en audiencia a éste se 
acumuló el número 2018-00430 de Aníbal Oyola) 
Demandado: Inversiones Norsa SA. 
Asunto: (Contrato realidad-salarios-prestaciones -indemnización)      
Radicación No. 258993105001-2018-00451-00     

 
  

                                       AUTO  INTERLOCUTORIO  
 

Se procede a proveer: 
 
Como quiera, que aun no se ha dado cumplimiento al auto de fecha 6 de mayo de 
2021 proferido en el asunto de la referencia, proceso al que fue acumulado el 
radicado numero 2018-00430 de Anibal Oyola, se dispone: 
  
A pesar, de que aun no se ha dado cumplimiento al auto de fecha  6 de mayo de 2021 
en el que se dispuso: “Comoo en el proceso de ANIBAL OYOLA aún o se ha notificado al Auxiliar de la 

Justicia doctor LUIS PARDO DE LA OSSA en su condición de curador ad-lítem de la entidad demandada, por 

secretaria ofíciesele e infórmesele sobre sus deberes y responsabilidades. Notifíquesele y córrase el respectivo 

traslado…”, Considera el Despacho oportuno, remover al auxiliar designado, en razón, 
a que ha manifestado vía telefónica que por su edad no le es posible en este momento 
asumir el cargo, -afirmación que se entiende realizada bajo la gravedad del juramento- ,  lo 
que lleva al juzgado a sopesar tal situación, ante la evidencia efectiva de su avanzada 
edad. 
 
Así las cosas, de la lista de Auxiliares de la Justicia,  resulta favorecida la doctora 
doctora AIDA MARINA RODRÍGUEZ SANCHEZ a quien  puede comunicarse su 
nombramiento en la carrera 3 no. 4-06 Zipaquirá. Tel 3156044402. y/o en su correo 
electrónico. Óbrese conforme a las previsiones del numeral 7º del art. 48 del C.G.P. 
Por secretaría líbrese las comunicaciones respectivas haciéndole las advertencias de 
ley. 
  
Una vez notificada la curador ad-litem, (siendo lo único pendiente), ingresen las  
diligencias  al  Despacho  para  señalar fecha de audiencia de que tratan los arts.  77 
y 80 del CPTSS. 
 
       Notifíquese y Cúmplase, 
 

                         
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ    
      

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 022 DE 

HOY  TREINTA  (30)  DE   JULIO  DE 2021.     

   
LUZ MERY ALGARRA MARTÍNEZ 

SECRETARIA    

 
 













































































































  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Zipaquirá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                        PAGO POR CONSIGNACION No. 16094 
FECHA DE CONSTITUCIÓN: 30-07-2020 
NUMERO DE DEPOSITO: 409700000183244 
VALOR: $ 547.624.oo 
CONSIGNANTE: CI Best Farm S.A. 
BENEFICIARIO: José Daniel Martínez Atuesta.   
(C.C. No. 185.224.370) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda en el presente asunto, así:  
 
1). Teniendo en cuenta que la entidad consignante atendió el requerimiento efectuado 
mediante auto de data 29 de octubre del año 2020, allegando el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad consignante el día 26 de julio de 2021, se ordena la entrega 
del depósito judicial de la referencia.  

 
2)El señor JOSE DANIEL MARTINEZ ATUESTA con escrito recibido el 26 de julio de los 
corrientes vía correo electrónico del cual es titular este Juzgado -
jlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co -, y aduciendo DERECHO DE PETICION, solicita entre 
otros pedimentos “…solicitar la materialización de titulo judicial a mi favor…confirmar si en la 
cuenta de depósitos judiciales con que cuenta el despacho existen los valores objeto de la presente 
petición, de ser positiva la existencia de los valores a mi favor. Solicito al Despacho genere a mi nombre 
genere a mi nombre el titulo judicial correspondiente para retirarlo en la sucursal bancaria del Banco 
Agrario del Municipio de Santa Ana – Magdalena por ser el lugar más cercano al que puedo asistir a 
retirar el título a mi favor…”. 
 
En primer lugar, debe dejar sentado el Despacho, que como lo ha dicho en diversas 
oportunidades la H. Corte Constitucional, como por ejemplo en la Acción de Tutela T377-00, 
el Derecho de Petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a 
un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, esta es una actuación reglada 
sometida a la ley procesal. Si se trata de mora judicial puede haber infracción al debido 
proceso y al derecho de acceso efectivo a la justicia pero no del derecho de petición. 
 
Las actuaciones ante los jueces son -actos estrictamente judiciales, y -actos administrativos-. 
Las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas porque las solicitudes que presenten 
las partes y los intervinientes dentro del proceso en asuntos relacionados con la litis tienen 
un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso. 
 
En los anteriores términos se da contestación al derecho de petición presentado, por tanto, es 
pertinente ante el cumplimiento de los requisitos de ley ordenar el pago de la suma 
representada en el depósito judicial antes relacionado a su beneficiario señor José Daniel 
Martínez Atuesta, en la sucursal del Banco Agrario de Santa Ana – Magdalena, y que da 
cuenta el escrito anexo con el derecho de petición. Por secretaria, diligénciese el respectivo 
formato. 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 



  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 
021 DE HOY TREINTA (30) DE JULIO DE 2021. 

                                       
LA SECRETARIA, ___________________________      

           LUZ MERY ALGARRA MARTINEZ 
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